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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050082135* 
DE 28/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO N° 6061 DE 2020
SOLICITUD  N° 01201900564040 DE MARZO 12 DE 2019

“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del 
artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto 
Reglamentario 148 de 2020, la Resolución 070 de 2011, modificada por la 
Resolución 1055 de 2012, la Resolución 388 de 2020, modificada por la 
Resolución 509 de 2020, expedidas por el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" 
(IGAC) así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 
0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 
883 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

El señor WALTER OCAMPO MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía 
N°71.790.342, presentó al Despacho de la Subsecretaría de Catastro, Recurso 
de Reposición en contra de la Resolución N°506 de febrero 04 de 2019.

El solicitante dentro de la sustentación del recurso, señala lo siguiente:

“Solicito que se realice el proceso especifico de rectificación artículo 117 de la 
resolución 70 de 2011) en lo referente al área privada construida ya que la 
resolución 506 de 2019 de la Subsecretaría de Catastro estipula un área 
construida de 890,44 m2, la cual no coincide con la determinada físicamente ya 
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que existe un área en la parte posterior de la edificación que no fue tenida en 
cuenta en el proceso catastral y ésta se evidencia claramente en la ortofoto en 
comparación con la formación de la GDB.

Realizar la corrección en la inscripción catastral en lo referente al área definida 
en el desenglobe por usos ya que la parte comercial presenta una mayor área 
físicamente en comparación a la resolución antes mencionada…”

La carga de la prueba en estas materias es compartida entre la Administración y 
el Contribuyente. La obligación de probar se establece en cabeza del Órgano 
Administrativo cuando de su decisión surjan situaciones que incluso ameriten ser 
modificadas de oficio, por contrariar los preceptos Constitucionales o Legales. 

De conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ordenó la 
práctica de pruebas mediante Auto N° 185 de mayo 16 de 2019, con el fin de 
verificar por parte de la Unidad de Cartografía las inconformidades narradas por 
el recurrente en su solicitud, lo anterior de acuerdo a lo establecido por este en 
su escrito y por los documentos allegados.  

Corresponde a esta Subsecretaria atender y decidir sobre el recurso de 
reposición, razón por la cual se procedió a enviar a la Unidad de Cartografía 
para analizar la información del predio con matrícula inmobiliaria 5127615, 
quienes siguiendo los lineamientos trazados por la Dirección General del 
Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”, emitieron los siguientes informes 
técnicos:

GT-2606 de junio 12 de 2019, aclarado por los informes técnicos GT 3504 de 
septiembre 16 de 2019 y GT 3176 con mercurio 202020070497 del 28 de 
septiembre de 2020.

Se ratifica la información contenida la Resolución N° 506 de 2019, dado que 
mediante esta Resolución, se dio respuesta a la solicitud N° 01201800542151, 
en la cual se solicitaba expedir el Certificado Plano Predial Catastral de la 
matricula inmobiliaria N° 5127615, lo cual se refiere al área de lote del inmueble.

En visita de campo se habló con el señor WALTER OCAMPO MARIN, al cual se 
le explico, que la solicitud que debía realizar era la actualización del área 
construida.
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Se actualiza área construida de código de ubicación 0813014-0027, con 
matricula inmobiliaria N° 5127615, de acuerdo a medidas verificadas en campo.

Con respecto al Uso-Tipo-Puntaje y desenglobe por calificación, se informa que 
se conserva la información reportada con el ficho 01201800517531.

Por tanto se modifica la información de SAP así:

CÓDIGO DE UBICACIÓN 0813014-0027

Matrícula Dirección Área Lote 
(m²)

Área 
Construida

(m²)

Área 
Construida 
Privada m²

Uso-Tipo-Puntaje

225 02-40-67 
(Locales)5127615 CL 52 #19 69 293 1.144

919 01-35-
67(Residencial)

Posterior a esto, la Unidad de Conservación se pronuncia a través del informe 
GE-355 del 8 de septiembre de 2020, estableció que se cumple información de 
los informes GT y  el avalúo se fija de forma especial.

Por lo anterior se concluye, que se debe modificar la inscripción catastral con su 
correspondiente área y demás datos críticos.

El Decreto 148 de 2020 define el avalúo catastral como el valor de un predio, 
resultante de un ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al 60% 
del valor comercial o superar el valor de este último. Para su determinación no 
será necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el de la 
construcción

El Artículo 117 de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 11 de la 
Resolución 1055 de 2012, consagra que “se entiende por rectificación la 
corrección en la inscripción catastral del predio, en los siguientes casos: por 
errores en los documentos catastrales, por cancelación de doble inscripción de 
un predio y por cambios que se presenten por ajustes o modificaciones en los 
orígenes de georreferenciación. El trámite de las rectificaciones se puede iniciar 
en cualquier momento, de oficio o a petición de parte y, previo procedimiento 
administrativo, se decide por acto administrativo motivado conforme al cual se 
hace la inscripción catastral”.
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El Artículo 16 de la Resolución 1055 de 2012, mediante la cual se modifica el 
artículo 129 de la Resolución número 70, expedida por la Dirección General del 
Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” el 4 de febrero de 2011, indica que “la 
fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores provenientes 
de la formación o actualización de la formación, observados de oficio o a petición 
de parte, será la de la formación catastral o actualización de la formación 
catastral vigente.
La fecha de inscripción catastral de las rectificaciones por errores cometidos en 
la conservación catastral será la que corresponda a las reglas indicadas en los 
artículos 124 a 128 de ésta Resolución.
Parágrafo. Cuando se trate de ajustes de áreas de los predios por efecto de 
cambio de escala o cartográficos sin que se presente modificación en la 
ubicación, los linderos y forma de los predios, la inscripción catastral de dichos 
ajustes será la de la fecha de la providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a 
partir del primero de enero del año siguiente”.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades 
territoriales y se dictan otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas 
sobre catastro, entre ellas el artículo 3°, según la cual, “las autoridades 
catastrales tendrán a su cargo las labores de formación, actualización y 
conservación de los catastros y la determinación de los avalúos de cada uno de 
los predios de su jurisdicción.

De conformidad Artículo 152 de la Resolución 70 de 2011, establece: “El 
propietario o poseedor está obligado a: 1. Cerciorarse de que todos los predios 
de su propiedad o posesión estén incorporados en el catastro, con la información 
actualizada. 2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los 
cambios en los aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los 
procesos catastrales. 3. Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y 
captura de información, para el desarrollo de la actividad catastral”. 

El Decreto 148 de 2020 define el avalúo catastral como el valor de un predio, 
resultante de un ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al 60% 
del valor comercial o superar el valor de este último. Para su determinación no 
será necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el de la 
construcción.

El artículo 115 de la Resolución 070 de 2011 modificado por el Articulo 10 de la 
Resolución 1055 de 2012 del instituto Geográfico “Agustín Codazzi” – IGAC, en 
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su  literal c), señala como mutaciones de tercera clase las que ocurran en los 
predios por nuevas construcciones o edificaciones, demoliciones, y modificación 
de las condiciones y características constructivas. También, los cambios que se 
presenten respecto del destino económico de los predios.

El artículo 126 ibídem señala que la inscripción en el catastro de las mutaciones 
de tercera clase se hará a partir de la fecha de la resolución que ordene la 
inscripción de la mejora o reconozca la afectación del predio por desmejoras.

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 
1990, establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará 
anualmente a partir del 1° de enero de cada año, en un porcentaje determinado 
por el Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Política 
Económica y Social –CONPES.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades 
territoriales y dictan otras disposiciones.” en su Capítulo I contiene normas sobre 
catastro, entre ellas el artículo 3°, según el cual, “las autoridades catastrales 
tendrán a su cargo las labores de formación, actualización y conservación de los 
catastros y  la determinación de los avalúos de cada uno de los predios de su 
jurisdicción”.

La Ley 489 de 1998, en su Artículo 3, establece que “las actuaciones 
administrativas se desarrollan, especialmente con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y 
celeridad”; conforme a los principios Constitucionales, recogidos por el Artículo 
3° de la Ley 1437 de 2011. 

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, El Artículo 3 
de la Resolución No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro y 
publicada en la Gaceta oficial No. 4641 del 13 de noviembre de 2019 preceptúa 
que: “En la presentación y almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: 
Construida, y de terreno y sus posibles subclasificaciones, solo se tendrán en 
cuenta valores enteros aplicando el proceso de REDONDEO de las cifras 
decimales, de tal manera que se aproximarán por exceso o por defecto al entero 
más próximo.”
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En el presente caso, los avalúos catastrales se calcularon con base en las zonas 
homogéneas geoeconómicas (ZHG) y tablas de construcción (TC) vigentes a 1° 
de enero de 2019, incrementadas en un 3%, tal como lo determinó el artículo 2° 
de la Resolución 008 de 2019. No obstante, la inscripción catastral de los datos 
de las ZHG y TC deberá coresponder a las vigentes en la base de datos 
catastral, de conformidad con lo dispuesto en la Directriz 202020040415 de 26 
de junio de 2020 de la Subsecretaría de Catastro.

La Subsecretaria de Catastro es competente para revisar sus propios actos, ya 
sea de oficio o a petición de parte, con el objeto de no causar perjuicios a los 
propietarios o poseedores de inmuebles en el Municipio de Medellín, e incluso a 
la misma Administración

Por lo anterior, se procede a reponer la Resolución 506 de febrero 04 de 2019, 
en cuanto a las áreas construidas y avalúos catastrales del predio identificado 
con la matrícula inmobiliaria N° 5127615.  

Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1°, Reponer la Resolución N°506 de 2019, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva del presente Acto Administrativo, con relación a las áreas 
construidas del predio identificado con la matricula inmobiliaria N° 5127615, a 
partir del 4 de febrero de 2019, fecha de expedición de la resolución impugnada, 
teniendo en cuenta el informe GE 355 del 08 de septiembre de 2020 de la 
Unidad de Conservación, quedando de la siguiente manera:

MATRICULA 5127615
DIRECCION CL 52 # 19-69
CODIGO DE UBICACIÓN 0813014-0027
ZONA GEOECONOMICA 440
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO-PUNTAJE 1-35-67 (Residencial - 

Multifamiliar)
2-40-67(Comercial)

ÁREA PRIVADA CONSTRUIDA 919 m² 225m²
AREA TOTAL CONSTRUIDA 1.144m²
AREA LOTE 293m²
AVALÚO LOTE $9.664.000
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AVALÚO CONSTRUCCIÓN  $ 1.430.992.000

AVALÚO TOTAL $ 1.440.656.000

Artículo 2° La vigencia fiscal del avalúo catastral descrito en el artículo 1° para 
el predio identificado con matricula inmobiliaria N° 5127615, será partir del 1° de 
enero de 2021, más el incremento que establezca el Gobierno Nacional para la 
misma vigencia o el que se fije en una actualización catastral.

Artículo 3° Contra el presente Acto Administrativo NO procede ningún recurso.
 
Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 
2011 al señor WALTER OCAMPO MARÍN, en la CL 52 N° 19 69, Teléfono: 
3108383709- 3043922854.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: MARITZA JANNETT SIERRA SANCHEZ Reviso: ANGELA MARIA TASCON CALVO



Página 8 de 8 de la Resolución N°. 202050082135 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

--------------------------------------------------------
Aprobó: Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO


